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  Radicación   : 2017-00358 (6º) 

  

AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ART. 103 DE LA LEY 1306 DE 2009. 

En Bogotá D. C., al día once (11) días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno (2021), siendo el día y hora señalados a efectos de llevar a cabo la 
audiencia de exhibición de cuentas, la suscrita Juez Tercera de Familia de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. se constituyó en audiencia pública 
a través de la plataforma Teams y, deja constancia, que transcurridos más 

de 20 minutos la guardadora principal no asistió, únicamente, se encuentra 
el doctor Hugo Osvaldo Robayo Pedraza, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía nº 4.242.767 y portador de la Tarjeta Profesional nº 50998, 
quien actúa en calidad de mandatario del hijo de la citada pupila. En 
consecuencia, permanézcase el proceso en la Oficina de Apoyo Judicial, a la 
espera de alguna intervención de parte de la guardadora principal, señora 
Yolanda Espinosa de Bulla. 

 
Además de lo precedido, se reprograma la audiencia para el siguiente 

veinticuatro de junio de 2021, a la hora de las 11 y media de la mañana. 
Sírvase Oficina de Apoyo Judicial, encontrar dentro del proceso un número 
telefónico de la citada representante, e infórmele que en dos oportunidades 
no ha asistido al llamado que este Despacho le hizo, así como de la nueva 
fecha.  

 

La Juez,  
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